
 

CALENDARIO ACADÉMICO - CURSO 2012/2013  
 

Aprobado en Comisión Permanente de Consejo de Gobierno el 30 de marzo de 2012 
 

                       
2012 SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  

 L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D
      1 2 2 1 2 3 4 5 6 7 6    1 2 3 4  
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12/13 DICIEMBRE  ENERO  FEBRERO  

 L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D
10      1 2  1 2 3 4 5 6 17     1 2 3  
11 3 4 5 6 7 8 9 14 7 8 9 10 11 12 13 18 4 5 6 7 8 9 10  
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 31                      
                       
2013 MARZO  ABRIL  MAYO  

 L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D
3     1 2 3  1 2 3 4 5 6 7 11   1 2 3 4 5  
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2013 JUNIO  JULIO  AGOSTO  

 L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D
15      1 2  1 2 3 4 5 6 7     1 2 3 4  
16 3 4 5 6 7 8 9  8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11  
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2013 SEPTIEMBRE                

 L M M J V S D                
       1                
 2 3 4 5 6 7 8                
 9 10 11 12 13 14 15                
 16 17 18 19 20 21 22                
 23 24 25 26 27 28 29                
 30                      
                       

 
 Inauguración oficial del curso (21 de septiembre) 
 Actividad académica del primer cuatrimestre (24 de septiembre de 2012 a 9 de febrero de 2013) 
 Fecha límite de entrega de actas de asignaturas del primer cuatrimestre (13 de febrero) 
 Actividad académica del segundo cuatrimestre (11 de febrero a 22 de junio de 2013) 
 Fecha límite de entrega de actas de asignaturas anuales y del segundo cuatrimestre (24 de junio) 
 Fecha límite de entrega de actas de la convocatoria ordinaria de TFG/PFC (13 de julio) 
 Fecha límite de entrega de actas de la convocatoria ordinaria de TFM (27 de julio) 
 Días no lectivos 
 Periodo de evaluación en convocatoria extraordinaria (1 de julio a 20 de julio) 
 Fecha límite de entrega de actas en convocatoria extraordinaria, salvo TFG/TFM/PFC (22 de julio) 
 Cursos “cero” + Defensa y evaluación de TFG/TFM/PFC en convocatoria extraordinaria (2 a 14 de 

septiembre 2013) 
 Fecha límite de entrega de actas de la convocatoria extraordinaria de TFG/PFC (10 de septiembre) 
 Fecha límite de entrega de actas de la convocatoria extraordinaria de TFM (16 de septiembre) 
 



 

 
 LOS CALENDARIOS DE ACTIVIDAD DOCENTE 

Los calendarios de actividad docente del curso 2012-2013 se elaborarán respetando el presente 
calendario académico y deberán ser aprobados por las correspondientes Juntas de Centro. 

Los calendarios de actividad docente son los documentos que contienen la distribución temporal de las 
asignaturas por cursos, grupos y horarios, así como la distribución temporal de pruebas de evaluación de 
especial relevancia, así consideradas por los Departamentos responsables de las mismas, incluyendo en 
todo caso las pruebas de evaluación globales, tanto orales como escritas, y todas aquellas no susceptibles 
de ser evaluadas en el ámbito de una prueba de evaluación extraordinaria de acuerdo con lo contemplado 
en el artículo 35.3. del Reglamento de Ordenación Académica.  

El periodo destinado a pruebas de evaluación globales de cada cuatrimestre, orales o escritas, no podrá 
exceder de tres semanas y deberá ir necesariamente situado al final del mismo, una vez concluida la 
actividad docente ordinaria. 

Las fechas, horas y lugares de realización de las pruebas de evaluación sumativas de especial relevancia, 
de acuerdo con lo contemplado en el artículo 13.1 del Reglamento de Ordenación Académica, quedarán 
reflejadas en el calendario de actividades docentes. Asimismo, el resto de pruebas deberán ser 
anunciadas con suficiente antelación a los estudiantes. En ambos casos se tendrá en cuenta la condición 
de los estudiantes bien a tiempo completo bien a tiempo parcial. 
 
INTERRUPCIÓN DEL PERIODO LECTIVOO: 

 
12 de octubre      Fiesta Nacional de España  
1 de noviembre     Fiesta de Todos los Santos 
2 de noviembre     Día no lectivo 
6 de diciembre Día de la Constitución 
7 de diciembre Traslado de San Nicolás, patrón de la Universidad  
22 de diciembre al 6 de enero    Vacaciones de Navidad 
28 de enero     Fiesta de Santo Tomás de Aquino 
28 de marzo al 7 de abril  Vacaciones de Semana Santa (Pendientes de fijar por la 

Junta de Castilla y León) 
23 de abril     Día de Castilla y León 
1 de mayo      Fiesta del Trabajo 
18 de mayo      Fiesta del PAS (todos los Centros) 
 
FIESTAS LOCALES 

 
Valladolid:   13  de mayo: San Pedro Regalado 
  8  de septiembre: Virgen de San Lorenzo 
Palencia: 2 de febrero: Las Candelas 

 2 de septiembre: San Antolín 
Segovia:  29 de junio: San Pedro 

 25 de octubre: San Frutos  
Soria:  27 de junio: “La Saca” 
  2 de octubre: San Saturio 
 

 



 

Las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Universitarias celebrarán su Fiesta Patronal en 
las fechas correspondientes, recomendándose su traslado a los viernes. En el caso de que la fiesta patronal 
coincida con día festivo o período vacacional, el Centro determinará la nueva fecha a la que se traslada, 
comunicando la variación a la Secretaría General de la Universidad. 

 
Facultad de Traducción e Interpretación 30 de septiembre San Jerónimo 
Facultad de Medicina 23 octubre San Lucas  
Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación  4 de noviembre C. Eur. Der. Humanos 
Facultad de Ciencias 16 de noviembre San Alberto  
Facultad de Educación y Trabajo Social 10 de diciembre Derechos Humanos  
E.T.S. de Arquitectura 5 de enero Ntra. Sra. de Belén  
Facultad de Derecho  7 de enero San Raimundo  
E.U. de Informática 8 de marzo San Gabriel 
E.T.S.I. Informática 8 de marzo San Gabriel 
E.T.S.I. de Telecomunicación 8 de marzo San Gabriel 
E.U. de Enfermería de Soria 8 de marzo San Juan de Dios  
E.U. de Enfermería de Valladolid 8 de marzo San Juan de Dios  
E.U. de Fisioterapia de Soria 8 de marzo San Juan de Dios  
Facultad de Ciencias del Trabajo 19 de marzo San José  
Escuela de Ingenierías Industriales  19 de marzo San José  
E.U. de Ciencias Empresariales y del Trabajo de Soria 5 de abril San Vicente Ferrer  
E.U. de Estudios Empresariales 5 de abril San Vicente Ferrer  
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 5 de abril S. Vicente Ferrer  
Facultad de Filosofía y Letras  26 de abril San Isidoro  
E.U. de Ingenierías Agrarias de Soria 15 de mayo San Isidro 
E.T.S. I. Agrarias de Palencia 15 de mayo San Isidro 
E.U. de Educación de Palencia 25 de agosto San José de Calasanz  
E.U. de Educación de Soria 25 de agosto San José de Calasanz  
E.U. de Magisterio de Segovia 25 de agosto San José de Calasanz  

 
El presente calendario oficial habrá de ser observado en sus propios términos, sin que quepan 

alteraciones por los responsables académicos de los Centros, instituyendo prácticas que no son legalmente 
procedentes (puentes) ni acortamientos de los periodos lectivos acordados en el presente calendario. Por 
tanto, los viajes de Ecuador y Fin de Carrera deben celebrarse en periodo vacacional. 

El Rector podrá autorizar el cierre de los Centros en determinados periodos que académicamente 
no sean lectivos. 

 
PREINSCRIPCIÓN, ADMISIÓN Y MATRÍCULA: 

 
Solicitudes de estudiante a tiempo parcial: Desde el 4 de junio al 11 de junio de 2012. 

 
Con carácter general para todos los estudiantes: 
 
o En el primer periodo de matrícula podrán matricularse de asignaturas cuya docencia sea anual, de 

primer cuatrimestre y de segundo cuatrimestre. Finalizado este periodo no se permitirá eliminar 
posteriormente ninguna asignatura. 

o En el segundo periodo de matrícula solo podrán matricularse de asignaturas cuya docencia se 
imparte exclusivamente en el segundo cuatrimestre. Finalizado este periodo no se permitirá eliminar 
posteriormente ninguna asignatura. 

 
 
Estudiantes de máster de nuevo ingreso : 
 

 Primer plazo de preinscripción: del 17 de abril al 21 de junio 
 Listado de admitidos: 5 de julio 
 Matrícula : del 9 al 13 de julio  

 Segundo plazo de preinscripción: del 25 de julio al 3 de agosto y del 20 al 28 de agosto 
 Listado de admitidos: 6 de septiembre 
 Matrícula: del 10 al 14 de septiembre 

 Modificaciones de matrícula: 3 y 4 de octubre 



 

 
Estudiantes de máster matriculados en la UVa en cursos anteriores y que vayan a continuar los mismos 
estudios: 
 

 Matrícula: del 10 al 14 de septiembre 
 Alumnos que no superen el TFM en la convocatoria de septiembre: Matrícula: 18 y 

19 de septiembre   
 
Segundo periodo de matrícula: Del 11 al 17 de febrero   
  
 
 
Estudiantes de nuevo ingreso en el 2º ciclo de titulaciones anteriores al R.D. 1393/2007:  
 

 Plazo de preinscripción del 18 al 31 de julio.  
 Listados de admitidos y primer periodo de matrícula: del 12 al 18 de septiembre. 
 Segundo periodo de matrícula: del 14 al 20 de febrero de 2013 

 
 
 
Estudiantes de nuevo ingreso en estudios de Grado:  
 
Los plazos de preinscripción, admisión y matrícula serán los que establezca la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León. 
 
El plazo de matrícula será el que les corresponda de acuerdo con el listado en el que resulten admitidos. 
 
La matrícula de las asignaturas de segundo cuatrimestre podrá realizarse también en el plazo del 14 al 
20 de febrero de 2013. 
 
 
 
Estudiantes de Grado y de titulaciones anteriores al R.D. 1393/2007 matriculados en la Universidad de 
Valladolid en cursos anteriores y que vayan a continuar los mismos estudios: 
 
 Primer periodo de matrícula: del 11 de julio a 3 de agosto y del 3 al 7 de septiembre de 2012. Los 

estudiantes que no superen el Trabajo Fin de Grado o Proyecto Fin de Carrera en la convocatoria de 
septiembre de 2012 podrán formalizar la matrícula los días 18 y 19 de septiembre de 2012. 

 Segundo periodo de matrícula: del 14 al 20 de febrero de 2013. 
 
 
 
Estudiantes de la convocatoria extraordinaria de fin de carrera:  
 
 Matrícula y solicitud de convocatoria extraordinaria de fin de carrera: del 11 de julio a 3 de agosto y 

del 3 al 7 de septiembre para los estudiantes de las titulaciones anteriores al RD 1393/2007 y 
durante el periodo oficial de matrícula para el caso de los másteres. 

 
 Exámenes:   
  

o Asignaturas de primer cuatrimestre  Del 26 al 30 de noviembre  
o Asignaturas de segundo cuatrimestre y anuales Del 3 al 12 de diciembre  
o Asignaturas anuales    Del 3 al 12 de diciembre 

 
 Entrega de Actas:  

 
o Todas las asignaturas                                            Hasta el 21 de diciembre  
 

 
 
Solicitudes de convalidación, reconocimiento y transferencia de créditos:  



 

 
 Durante el correspondiente período de matrícula. 
 
 
 
 
Solicitud de Tribunal de compensación:  
 
 Primer plazo de solicitud: del 24 al 28 de septiembre de 2012.  
 Segundo plazo de solicitud: 14 al 20 de febrero de 2013.  
 Tercer plazo de solicitud: 24 al 28 de junio de 2013. 
 

 
 
Solicitud de admisión para continuar estudios universitarios oficiales: 

 
 Del 15 de junio al 9 de julio de 2012. 

 
Las resoluciones favorables a la admisión de estos estudiantes determinarán el plazo para formalizar la 
matrícula que deberá ajustarse a alguno de los fijados con anterioridad para los estudiantes matriculados 
en la universidad en cursos anteriores y que vayan a continuar los mismos estudios. 
 
 
 
Solicitud de adaptación de estudiantes de la Universidad de Valladolid a los estudios de Grado: 

 
 Plazo de solicitud: del 23 al 27 de julio de 2012. 
 Plazo de matrícula: del 3 al 7 de septiembre de 2012. 

 
 
 
Solicitud para realizar cursos puente o de adaptación a enseñanzas de Grado: 
 
 Plazo de solicitud: del 18 al 31 de julio de 2012. 
 Plazo de matrícula: del 17 al 21 de septiembre de 2012. 
 
 
 
 
 


